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ENMIENDAS 

121/000100 Por la que se crean los Juzgados de lo Penal y se modifican diversos pre- 
ceptos de las Leyes Orgánicas del Poder Judicial y de Enjuiciamiento Cri- 
minal (Orgánica). 

Corrección de error. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el 
BOLET~N OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES del escrito del 
Diputado don José María Pardo Montero (A. PL), en re- 
lación con las enmiendas que presentó al proyecto de Ley 
Orgánica por la que se crean los Juzgados de lo Penal y 
se modifican diversos preceptos de las Leyes Orgánica del 
Poder  J u d i c i a l  y d e  E n j u i c i a m i e n t o  Cr imina l  
( 1  2 1 /o00 100). 

Palacio del Congreso de los Diputados, 24 de noviem- 
bre de 1988.-P. D., El Secretario General del Congreso 
de los Diputados, Ignacio Astadoa Huarte-Mendicoa. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Corrección de errores a las enmiendas presentadas por 
don José Marla Pardo Montero, de la Agrupación Parla- 
mentaria del Partido Liberal,, al proyecto de Ley por la 
que se crean los Juzgados de lo Penal y se modifican di- 
versos preceptos de las Leyes Orgánica del Poder Judicial 
y de Enjuiciamiento Criminal. 

ENMIENDA NUM. 4 

Al artículo segundo, apartado cuatro 

Debe decir en la MOTIVACION: ... de nuestro sistema 
orgánico y procesal punitivo. 

ENMIENDA NUM. 7 

Al artículo cuarto, apartado cuatro 

Debe decir en la MOTIVACION: ... como órgano plu- 
ripersonal. 

ENMIENDA NUM. 15 

Al artículo quinto, en relación al 875, cuarta 
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CONGRESO 25 DE NOVIEMBRE DE 1988.-SERIE A. NÚM. 99-6 

Debe decir en la MOTIVACION: Constituye un anacró- 
nico residuo ..., etcétera. 

ENMIENDA NUM. 17 

Al artículo quinto, en relación al 786, primera 

Debe decir: (en lugar de «Solicitación, en su caso...))) so- 
licitarán, en su caso..., etcétera. 

Imprime RIVADENEYRA, 's. A. - MADRID 

Cuesta de San Vicente, 28 y'36 

Telbfono 247-23-00.-28008 Madrid 
Depóilto legal: M. 12.580 - 1961 

ENMIENDA NUM. 23 

Al artículo quinto en relación al 795.2 

Debe decir en la MOTIVACION: .., ni el conocimiento 
del Tribunal ((ad quem» limitado. 

Madrid, 15 de noviembre de 1988.-Jo& María Pardo 
Montero. 
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